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Si grandes fueron los desafíos que de
bieron afrontar los expertos reunidos 
en el Congreso Pedagógico de 1882, 
no son menores los que tiene delante la 
asamblea que hoy dejo inaugurada. 
Este Congreso Pedagógico está llama
do a plasmar una idea deNación con un 
proyecto educativo para el siglo XXI. 
No dudo de que todos ustedes conocen 
la magnitud del reto. 

En tal sentido, este congreso, además 
de fijar paut¡!S para un sistema educa• 
cional futuro, será pedagógico en sí 
mismo,. ya que a través de su propio 
desarrollo nos impartirá la enseñanza 
fundamental de una democracia mo
derna. Es decir, nos enseñará a parti
cipar. 

A todas estas tareas que hoy tienen por 
delante ustedes se suma otra que es 
también de cn.:cial importancia en un 
país que está luchando denodadamen
te por revertir un pasado proceso de 
decadencia v por acceder a las condi
ciones de una sociedad moderna. Hay 
que cualificar la enseñanza. 
Nos preparamos para el siglo XXI, en el 
cual ya no será condición suflcie:-te 

-aunque sí, do?sde luago, necesana- la 
cantidad de escuelas o la cantidad de 
maestros. N€cesitamos ahora que 1a 
calidad de nuestra enseñanza se incre
mente tan rápidamente como sea po
sible. 
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Compatriotas: 
En la educación está la clave. En un 
alto grado nosotros somos en nuestras 
virtudes y defectos un resultado de las 
virtudes y defectos de la educación que 
recibimos. La destreza y aptitud de las 
sociedades para vencer los obstáculos 
y realizar sus propósitos, para adquirir 
y desenvolver una individualidad en el 
mundo, para crear, para fundar, para 
cimentar, están signadas desde su 
educación. 

Cuando a fin de año delegados repre
sentativos de las respectivas asam
bleas de cada jurisdicción se consti
tuyan en la instancia final de esta activi
dad culminará un período fructífero en 
que multitudinaria pero ordenadamen
te los argentinos habremos puesto a la 
educación en el centro de nuestras 
preocupaciones públicas. No se definí· 
rá entonces un resultado cuantitativo 
como que lo que hoy comienza no es 
un certamen ni una competencia. Se 
pondrá a prueba, en todo caso, la capa
cidad que tenemos como pueblo para 
establecer coincidencias sobre nues-

tros más cruciales asuntos. Si la Asan1· 
blea Nacional registra en sus conclu
siones e informes un capítulo de acuer
dos denso y conceptuoso, una victoria 
quedará registrada en los anales de 
nuestra democracia. No será la de una 
parcialidad contra otra sino la de la so
ciedad argentina toda que, indiferen
ciadamente, ha encontrado los comu
nes denominadores indispensables 
para un proyecto de grandeza na
cional. 
Con esta convicción dejo inaugurado el 
Congreso Pedagógico. 
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.: . JUSTICIA EN EL ACTO DEL CONGRESO PEDAGOGICO. - * . * 
* * 
* * : "En este Congreso Pedag6gico todos podremos o-o:.-ar, hablar sobre lo " * 

1 ! "que ~ensamos, sabemos o creemos acerca del papel que debe CUJ'llplir " i 
! "la educación entre nosotros acerca de que educación tenemos a•-:=+-ual n ! 
! "mente a cual aspiramos y ct>mo la alcanzaremos; acerca de que esc:,~e" ! 
: " la distinta demandará nuestro esfuerzo para r.acer de ella un amb1- " ! 
! . "to de creación incesante , de estudio \,. de conocimiento de formación" ! 
! " integral y de especialización laboral de ejercicio de libertad v " ! 
: " de la tolerancia , de apertura y convergencia con 1~ comunido.d, sin " ! 
! "aislamientos perniciosos y deplorab1.es. - " ! 
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1 2 · Comisione~ Organizador~~ Nacional del Congreso Pedag6gico 
<JUe, tiene que garantizar una participá.ci6n amplia, crítica v creadora, 
que a partir de los problemas locaies y regionales de la educacíón pe?'r!\i 
ta: a ) consolidar la democracia, b) fortalecer la identidad Nacional; -
e ) superar las realidades educativas del presente • 

Las pautas a adoptar son las siguientes: 

I -Iast ancias Territoriales en que se desarrollará el Congreso Pedagógico 
a ) El país en su conjunto . Esta instancia corresponde a: 

.·ta C6misión Organizadora Nacional _ 

. La ASantblea Pedagógica Nacional 

b ) Las Jurisdicciones, esta instancia corresponde a: 

. Las Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales 

. Las ASB1rlbleas-Pedag6gicas Jurisdiccionales 

e ) Las Zonas que son la unidad menores en mie se dividirá todo el ·i,aís, 
esta unidad territorial corresponde a: 

e) 

II-

. 
. Las Juntas Promotoras 
. tas Comisiones Organizadoras :;:.-:-ciales 
. Las Asambleas Pedagógicas de Base 

:;_ o-:t distritos_ agrupan a v-a.rias zonas próximas_ esta unidad terri to
rial corresponde a las Asambleas Pedagógicas de Distrito • 

Comisión Organizadora Nacional 
Estará presidida por el Minist-ro de Educación v J usticia de la Na
ci6ú ~, miembrc;,s del Honorable Senado de la Naci6n v Honorable cáma 
ra c.~ Diputados . funcionarios del Ministerio de Educación, del Con
sejo Federal de Cultura y Educación y la Secretaría permañente de es 
te consejo . 
Tiene las siguientes- funcio~es: 
. Conducir las actividades ~nvocado·por la Lev 23.114 
• Asegurar las más amplia participación de todos los niveles de Ense 

fianza. 
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Facilitar las condiciones necesarias para que todc habitante pue
da plantear y estudiar los diversos problemas participando en la I 
busqueda de soluciones . 

• Desarrollar acciones tendientes a estrechar lazos entre educadores 
Argentinos y ~atinoamericanos. 

III- Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales 
. Serán integradas con miembros de los poderes legisla tivos '/ e j ecuti 

vos correspondientes , incorporando efectivamente a l as minorías pai 
lamentarias. 

IV- La s Juntas promotoras de las Comisiones Or ganizadoras locale~ ~ 

V - Comisiones Organizadoras Locales. 
. Serán integradas por miembros de la Junta promotora, rectores , direc 

tores, decanos, 1 representante de los docente sde c ada nivel educa- 
cional , l representante de los alumnos de nivel medio, nivel superior 
universit ario , nivel primario de adultos y centros de alfabetización 
representantf:§de ~as cooperadoras escolares, representante:de cadauno 

de_los partidos políticos actuantes en la zona. 

VI- Asambleas pledagógic as d~_Distrito 

Son convocadas por la Comisión Organizadora Jurisdiccional " tendrán 
las sigui entes funciones. • 

a~ Debatir los informes finales ap robados por l a s Asambleas de Base 
de las zonas que integran el Distrito. 

b) Redactar y aprobar el informe final correspondiente al Distrito. 
e) Designar el o los representantes a la Asamblea Pedagógica Juris

diccional. 

VII- As amblea Pedagógicas Jurisdiccionales 
Tendrán las siguientes funciones : 

a)Producir un informe final relativo al temario del Congreso Pedagógi
co, en relación con la respectiva jurisdicción v con el país. 

b) Designar a lo representantes de la jurisdicción a la Asamblea Peda 
gógica Nacional. 

VIII- Asamblea Pedagógica Nacional 

Será convocada por la Comisión Organizadora Nacional. Se compondrá 
de 300 representantes designados por las Asambleas Pedagógicas Jurisdic
cionales, distribuídas entre las juris dicciones.Tendrán las siguientes fu:zcio 
nes.- a)?roducir un informe Final relativo al te!ritorio del Congreso Ped~ -

gogico,compatibilizando los Informes Finales preparados por las As am 
bleas Pedagógicas Juridiccionales. -

b) Remitir e l In.forme Final a la Comisi ón Organizadora Nacional quien 
procederá a ponerlo en conocimiento de la pobl ación . 

IX- De los trabaj os y propuestas de las personas y de las Instituciones 
para el Congreso Pedagógico -

Todas las personas que desean presentar trabajos v propuestas al 
Congreso Pedagógico , podrán hacerlo en las instituciones en que partici
pan o directamente ante l as Comi siones Organizadoras Locales, especifican 
do claramente : "Nombre de l autor" "El título del trabajo o propuesta" -
"Las direcciones donde pueden abtenerse ejemplares de la pr opuesta .-

III 
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DISPOSICION Nº 237/8~ 

BUENOS AI RE .S , 5 de rna"O de 1.986.-

VISTO: 

Las Resoluciones Ministeriales Nros . 136/86 '-' 655/86, 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de estatuir para la jurisdicció:n de la Sup e.::·in 
tendencia Nacional de l a Enseñanza Privada ampliaciones v aclaracü .11:-; .~ re -
feridas a lo ~eglamentado por la Resolución Ministerial Nº 655/86, ?ara s u 
aplicación en los Institutos de nivel meGio p rivados incorporados a la En 
señanza Oficial, 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

DISPONE : 

ARTICULO 1°.- Aprobar las normas aclaratorias y, o amp liatorias de la Re 
so lución Ministerial Nº 655/86, que como Anexo I forma parte de la presen 
te Disposi2ión. -

ARTICULO 2°.- Establecer que las mismas s on de aplicación en los I nstitu
t o s privados de nivel medio incorporados a la Enseñanza Oficial, a partir 
del término lectivo 1986. 

ARTICULO 3°.-Registrese, comuní que s e y archívese.-

A N E X O I 

NORMAS PARA EL CUMPLIMIENT9 DEL REGIMEN DE EVALUACION, CALIFICACION 
Y PROMOCION e s tatui~o por la R.M .N° 655/86 en Institutos pr ivados de 
nivel medio incorporados a la Ensefian za Oficial. 

PARA EL : 

Articulo l º . - Por término l ectivo se entenderá. el tiempo que trans 
curre desde la iniciación de las clases hasta la finalización de la 
época de evaluación de marzo del a.iio calendario s iguiente . 

Articulo 2º .- Ver aclaraciones y ampliaciones para el articulo 3°. 

Articulo 3° . - La totalidad de los alumnos de cada curso deberá. par
ticipar de los dos momentos de la primera y de la segunda etapas. 
Los alumnos que no necesiten recuperac i ón hará.u la integraci6n y 
profundización; los demás participarán de la integración y recupera 
ción . -
En la s egunda etapa, el periodo de integración , recupera ción y pro 
fundización está d irigido a la totalidad de los aprendizajes de la 
asignatura, y no exclusivamente a lo desarrollado en esa segunda e
tapa . 

Articulo 5º . - El periodo de recuperación final de diciembre de 1986 
se extenderá. desde el 9 al 22 de ese mes inclusive ( en a.iios s ucesi
vos se ajustará. lo que establezca el respectivo Calendario Escolar). 
Se lo desarrollará. con la misma carga y distribución horaria que hu
biere te?:ido durante el afio lectivo la asigna.tura de que se trate. 
La conducc ión del periodo estará a cargo de l profesor titular de la 
asignatura de cada curso y división (o de quien lo r eemplaza.re como 
s uplente reglamentariamente designado). 
Para e l caso de este periodo de recuperación final de diciembre se 
entenderá _por "grupo" el c~nstituido por los alumnos de un mismo 
curso y división. 
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Los obJetivos por recuperar en este periodo serán Ios que se esta
blezcan como no alcanzados por cada uno de los alumnos al finalizar 
la segunda etapa . 
Los alumnos participarán de este perio~o en las asignaturas por re
cuperar aun cuando éstas sean correlativas de asignaturas pendientes. 

Articulo 6º .- Se desarrollará durante el lapso que fije el Calenda
rio Escolar. 
El Rectorado establecerá los hqr~ios que aseguren el desarrollo de 
las horas de recuperaci6n y evaluae16n necesarias para que se logren 
s us objetivos. El profesor designa.do por el Rector como responsable 
de la conducción de cada curso durante este periodo deberá ser do
cente de la asignatura en el establecimiento y del curso ~or eva~uar. 
Se podrá reunir a alumnos de distintas divisiones de una m1sma. _as1gna 
t ura año y sección cuando e~ número de estudiantes y l as exi gencias 

' ' ,, it en cuanto a su recuperación y evaluacion lo perm an. 

Los alumnos participarán de este· periodo en l as asignaturas por 
recuperar aun cuando éstas sean correlativas de as ignaturas pen
dientes. 

Articulo 7º . - Los objetivos por recuperar y evaluar durante el pe 
riodo de marzo serán los no alcanzados por cada alumno al finali~ 
zar el .periodo de recuperación final de diciembre anterior. 

Articulo 9° . - Al final izar la primera y la segunda etapas (evalua 
ción promost ico, y evaluación final, respectivamente), se aplica= 
rá a los efectos de la comunicación a los padres o tutores la si
guiente escala : 

S = s uperó los objetivos para la aprobación 
A= alcanzó los objetivos para la aprobación 
N = no alcanzó los objetivos para la aprobación 

Con motivo de las comunicaciones que también deben realizarse du
rante el desarrollo de cada etapa - dos como mínimo- se utilizarán 
los códigos de información en términos de concepto que cada insti 
tuto haya seleccionado y oportunamente puesto en conocimiento de
los pa dres o tutores . 

Articulo 1-0-.- La documentación relativa a este Régimen de Evalua
ción , Calificación y Promoción, obligatoria y de conservación per 
manente, que confeccionará el instituto, será la siguiente: -
a. Planilla de evaluación final por asignatura (al finalizar la 

segunda etapa) (articulo 20 de la R.M.N°655/86); 
b. Planilla de evaluación del periodo de recuperación final de di 

ciembre por asignatura (al finalizar este per iodo) ; -
c. Planilla de evaluación del periodo de recuperación y evalua

ción de marzo por asignatura (al finalizar dicho periodo); 
ch .Registro anual de evaluaciones por curso, división y s ección 

(libro rubricado por Rectoría) (articulo 10 de la R.M.N°655/86): 
contendrá las calificaciones de cada alumno cons ignadas en las 
planillas indicadas en. a_, b. y c., y también las de d . y f.; 

d. Libros de actas de evaluaciones de ag,~naturas pendientes (ru
bricado por Rectoría) (articulo 10 de .. la R.M.N°655/86); 

e. Libros de actas de evaluaci-ones de alumnos libres (rubricado 
por Rectoria) (articulo 10 de la R.M.N~655/86); 

f. Libro de actas de evaluaciones de álumnos por equivalencias (ru 
br i cado por Rectorla) (articulo 10 de la R.M.N°655/ 86); -

g . Libro mat~iz (y su complementario, el libro copiadoI' de certi-
ficados de estudios, pases y constancias de documeñtos). 

Articulo 12.- El alumno regular que finalizada la segunda etapa 
haya aprobado parcialmente , un curso en un determinado estableci
miento, podri cumplir en un inst\tuto privado distinto de aquel, 
l a época de evaluación de diciembre integra (periodo de recupera
ción final , y/o de evaluación de asignaturas pendientes , y/o eva-
1uacióñ Je asignaturas por Bquivalencias ) yro la época áe e valua
ción de marzo integra ( periodo de recuperación y eva luación y/o e 
valuación de asignaturas pendientesy/o evaluación de asignaturas
por equivalencias). 
Para que ello sea posible, deben cumplirse, simultáneamente , las 
sigui entes condiciones: 
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a. Que~ alumno naya cambiado de doL~Cilio de una l ocalidad a 
otra que diste de aquella no menos de 60 km. (R.G.,a.rt. 167) 
o que resulte lo suficientemente aislada como para permitir le 
trasladarse en el dia a los efectos de participar de las eva
luaciones. 

b . Que en el instituto de destino se dicte igual modalidad que en 
el establecimiento de origen. 

c. Que el alumno continúe estudios en ese Instituto de destino en 
el t érmino lectivo siguiente. 

Tal beneficio no alcanza al alumno• que debe completar estudl~s de 
nivel medio ni al alumno libre . 

Art icc1 o 13. - En los casos de alumnos que por razones de eniiarme
dad u otras de fuerza mayor reglaw.,:mtar iamente justificadas no a
sistan al periodo de integración, recuperación y profundizacl 6n 
de la segunda etapa , la Rectoria, en coordinación con el profesor 
responsable , establecerá en qué f echas, dentro del lapso que corra 
desde la terminación -de la segunda etapa hasta la inici ación del 
periodo de recuperación final de diciembre, se desarrollarán las 
sesiones de recuperación necesarias. Si los alumnos no pudieren a 
sistir en las nuevas fechas establecidas, se los derivará al perio 
do de recuperación final de diciembre . -
Cuando por iguales causas no as istan a los periodos de recuperación 
final de diciembre o de recuperación y evaluación de marzo l a fi ja 
ción por parte del Rector de nueva o nuevas oportunidades paza la
evaluación no excederá del 30 de diciembre ni del 31 de marzo, res-
pectivamente. • 
Si se tratase de evaluaciones de asignaturas pendientes , libres o 
por equivalencias , la comunicación formal del padre , t utor o encar 
gado deberá concretarse en el ins tituto durante el tiempo de funcio 
namiento de la respectiva comisión de evaluaci6n. El Rector podrá -
autorizar nueva fecha dentro de la correspondiente época estableci
dapor el Calendario Escolar , o, si procediere, hasta el último dia 
hábil del mes de la respectiva época de eva luación. 

Articulo 18.- Cada instituto decidirá, de acuerdo con e l espíritu 
del presente Régimen, respecto de cómo informar sobre los proces os 
de aprendizaje a los padres o tutores , pero deberá asegurar su o
portuna formal izaci6~ y c onservar la documentación respectiva du
rante todo el término lectivo sigui ente . 
Ver ~claraciones para el articulo 9° . -

Articulo 19.- Ver aclaraciones para los art!culos 9°y lo.

Articulo 20.- ver aclaraciones para los art1cul05 9°y lo.

Articulo 21~- Ver aclaraciones para los art1culcs9º y 18.-

Articuto 23.- Podrán ser promovidos también cuando queden pendien 
t es de aprobación hasta dos asignaturas de cursos anteriores. Las 
asignaturas que por equivalencia se constitufJ»:1 . en integrantes 
de un curso, de no ser aprobadas se considerar!n pendientes y se 
computarán curso por curso a los efectos de la promoción. 

Articulo 24 . - Los alumnos que optaren por· las posibilidades esta
bleci das en los incisos a. y b. tendrán condición de regulares . 
En el caso de la o~ci6n b ., la asistencia del alumno se registra
r á por materia. A los efectos del mantenimiento de la condición 
de regular del alumno en cada asignatura que curse según esta op
ci6n b ., se aplicará el criterio que fija el siguiente cuao~o: 

VI 
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1Cuando el horario de 1 1Sobre este total 
Podrá acumul ar como esrtmado de ho-la as ignatura se haya 

'estructurado por m6d~ máximo estas ·illa.si sten ras de claS€ en 
los - horas cias : el año lectivo 

1 

1 

3 módulos - 6 horas 21 módulos ó 42 horas 215 - 222 

2 1/2 mód . - 5 ha . 18 módulos ó 36 hs. 185 - 180 

2 mód. - 4 hs . 14 módulos ó 28 hs. 140 - 148 
1 

1 

1 l 1/2 mód. - 3 hs . 10 módul os ó 20 hs. 105 - 111 

l 
l mód . - 2 hs . 7 módulCE ó 14 hs. 70 - 74 

l/2mód. - l hora 6 horas 30 - 32 
1 

El ins tituto privado podr~ r ec i b ir l as evaluaciones a que alude 
la opción c. ún icamente cuando se t r ate de alumnos que perdier on 
la condición de regu~ares en el mismo instituto en términos lecti 
vos anteriores y no hub~eren solici t a do pase a otro establecimien 
to. -

Ar ticulo 25. - La aprobación se acreditar á con fotocopia autenti~a 

da de la actuación de equiva l encias y/o el certificado de es tudios 
respectivo. 
Este reconocimi ento será ot or gado por los Señores Rectores en las 
r esoluciones internas de equiva lencias, para l a s as ignaturas que a 
los efectos de la aplicación del Punto 28 del R.C.E. y P. anterior 
aparecen i ncluidas en l a s t ablas correspondientes. 
El alumno quedará exi mido de concurrir al dictado de las clases er. 
la o la~ asigna t uras a las que se r efiere este articulo. 
Dichas asignaturas f igurará.o como "Aprobadas por Art . 24 R. M. Nº 655 
/86", en los r egi s tros r espec t ivos y e n los cert i ficados de estu
dios. 

' ' 

1 

1 

1 
1 

1 

Articulo 26 . - Conforme c on lo establecido en e l articulo 2 º de la 
R. M.N°136/86 , los alumnos con a s i gnaturas s in aprobar al 15 de mar
zo de 1986- serte evaluados en e llas , hasta la época de marzo de 
1987 inclusive , según l a s formalidades establecidas en el Régimen 
de Calificaciones , Exámenes y Promociones aprobado por Decreto N 
825/72 y R. M.N° 442/75 . A partir del t érmino lectivo 1987 s e aplica 
rá a la recepción de las mismas el nuevo Régimen (R.M . Nros .13 6/86-
Y 655/86 , y las present es normas ) . 
En las e valuacione s de asignaturas pendi entes, libres y por equ i va
lencias , las comisiones deber án ver i f i car si los alumnos alcanzaron 
todos los objet ivos para la a probac ión. Ve~ capitules 7c , 8° y 9° . 

Articulo 32 . - Los miembros de l personal direct i vo podrán pres idir 
las comisiones de evaluac ión en caso de ausenc i a de su titular s i em 
pre que la mis ma. permanezca int egrada por l o menos por un profesor
que dicte en e l i nstituto la msteria obj e t o de l a evaluación. 

Articulo 34 . - El número máxi mo de a lumnos por evaluar por cada co
mis ión ser á establecido para cada asignat ura con interven ción del 
departamento de mat erias a f ines y comun i cado f ormalmente, con la 
debida anticipación y a sus e fectos , al Rectorado. 
La escala de eval uaci ón por ut ilizar para l a calificación de los a
lumnos será l a sefialada en e l art i culo 9º. 
S y A implicarán aprobac ión ; N, n o aproba c i ón. 
No es obl i gatorio pero s 1 c onveniente que se registren las causas 
por las que los alumnos evalua dos no resul ten aprobados , en ~etas · 
i ndividua les rubr icadas por l os profesores y que se conservarán 
temporariament e. 
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Articulo 38.- Po..r. '!.mod'a'lldad de la evaluaci6n" se entenderá en es
te caso 1-a caracteristica de escrita, oral o práctica ("de ejecu
ción"), o la combinación de dos o más qe ·-··<stas formas. La modali
dad será escogida de acuerdo con los objetivos por evaluar. 
Los alumnos serán informados con la anticipación debida respecto 
de los objetivos de aprobación, contenidos, modalidad, técnicas y 
exigencias propias de la evaluación (todo lo cual se acordará en 
los departamentos de materias afines, se comunicará formalmente a l 
Rectorado y constará en el programa indicado en el articulo 33~ 
Será Qertin.?.n:t..e.. a plan:j,.fic.ación_ Q.sl las ~valuaciones -
Articulo 39.- Lo5 trabajos escritos o materiales concretos utili
za.dos en las evaluaciones serán conservados -en el último caso si 
su naturaleza lo hace posible- hasta la finalización del término 
lectivo siguiente. 
Arj¼culo 44 . - Ver el articulo 72 del S.D. N°371/64, que conserva 
to su ~igancia. En los institutos.privados los alumnos que per
dieren en ellos su condición de regul ares durante un término lec
tivo podrán iniciar cursos como libr es a partir de los turnos de 
evaluación de diciembre del afio en que perdieron la regularidad y 
no antes. 
Deberán evaluarse todos los objetivos fijados para la aprobación 
de la asignatura . • 
La modalidad elegida para la evaluación (ver Capitulo 6 y, en es
pecial el art. 38) deberá incluir en este caso, obligatoriamente, 
la caracteristica de ·escrita, pero podrá combinarse ésta con otra 
cuando la asignatura por evaluar as1 lo exija. 

Si tl a~umno: 
a. no alca~ólos objetivos cuya eva l uacion se procura verificar 

con la caracteristica escrita, puesto que debian lograrse ter 
dos los objetivos para la aprobación de la asignatura, su·ca
lificación será.: 

N :-·no alcanzó los objetivos de aprobación; 
b . si los alcanzó y la modalidad elegida sólo constó de la carac 

teristica escrita, su calificación será.: -
A o S: alcanzó o superó -según corresponda

los objetivos de aprobación; 
c. si los alcanzó y l a modalidad elegida constó de otra u otras 

caracter1sticas además de la escrita, será. evaluado en éstas 
en forma complementaria. Finalizada la evaluación total y se
gún los resultados obtenido~1 se consignará si: 

A. alcanzó los objetivos de aprobación. 
S: superó los objetivos de aprobación. 
N : no alcanzó los objetivos de aprobaciÓ!1 . 

Articulo 45 . - Aplicar e l art. 44 . 

Ar"t.ículo 47.- No es a plicable en jurisdlcción de la S.N.E.P. 
Art\&Hfº 50 . - Lo expresado en la primera oración ~o es aplicable 
en Jur sd1cción de la S.N.E.P. Lo que indica la segunda oración es 
aplicable en institutos dependientes de la S.N.E.P. con las limita
ciones que establece el a~t. 72 del S.D. 371/64. 
Ar¡iculo 51.- Condicionado por el art. 72 del S.D.371/64. 
La expresión "podrán" debe interpretarse como "deberán". 
V{?r sr t . 4_4 . Ver Capit ulo 9. 
Articul o 53 . - No es aplicable en jurisdicción de la S.N.E.P. 
Articulo 54.- No es aplicable en juri sdicción de la- S.N.E.P. 

~j¡~cu10 55 . - La e ::i.:presión "podrán" debe ser interpretada como 
e er n

11
• En l os casos en que e l a lumno deba ser evaluado en 

una nµl.t~ria qua abarque más de un curso, e l departamento de mate
rias afines preparará un único pr ograma. (verarticulos 33 y 38)pa 
ra recibir la evaluación en un solo acto. Los objetivos para la
aproba c i 6n Y sus correspondi entes contenidos se presentar!n for
mulados de modo progresivo y graduado para que permitan compro
bar l os l o&~ os referidos a los distintos cursos, de manera tal 
que la comis i 6n evaluadora pueda det er minar si el alumno aprobó 
respetando la correlatividad , uno o má.s de los cursos evaluados: 
Para cada curso de l a asignatura eval uada se adjudicará califi
c~ción independi ente7 según la escala establecida en el articulo 
9 y de acuerdo con l o indicado en el articulo 41 

- -- -•-·- -· - · -- - · . . 
Artí.culo 56. - Ver articulo 55 . ~ ":"l I 
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SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

INFORMACIONES DE LA SECCION RENDICIONES DE CUENTAS --
t os Institutos Incorporados a la Enseñanza Oficial que gozan del~~ ""e
neficios del Aporte Estatal, deben tener presente las siguientes normasº 

Para que las Rendiciones de Cuentas sean presentadas correctamen
te· es necesario que: 

l.°) Las devoluciones de excedentes de fondos deben agregarse a las respec 
tivas Rendiciones de Cuentas, y no enviarlas antes o después de la -
presentación de aquéllas. Las devoluciones en las boletas "Cta.444/76 
franja naranja"º 

~) Las devoluciones que realicen los Institutos por transferencias de 
fondos no utilizadas, tienen que ingresar a este Organismo acompaña
das por el formulario 104/ 2 , siendo indispensable cubrir la informa
ción del euadro Nº 2 en los Recuadros a) Monto Real de Aporte : b) 
xetenciones y Aportes : e ) Devoluci6n de sobrantes de haberes líqui

dos ; d) Cantidad girada a las Cajas Prevj sionales y Sociales e inf.o! 
mar el Cuadro nº 4e-

Y) Las Rendiciones de cuentas del crecimiento marzo a diciembre y SoAoCo 
1° y 2° Semestre 1985, se rinden en formularios nuevos (104/1, 104/2 
105/1 y 105/ 2 ) y como Ejercicio 1986. Los meses de Enero y Febrero 
de 1986, lo mismoQ 

Tener en cuenta que se remiten los aportes Jubilatorios, en este 
casop y se debe proceder como se hacía antes de ingresar en el siste
ma de computaci6no 

-Adjuntar boletas de aportes o fotocopias conformadas por el Repre 
sentante Legal.-

4') Se advierte a los Institutos que deben confeccionar las Rendiciones 
de Cuentas por duplicado v enviar el original a esta SoNoEoPo y si 
hay devolución por excedente de fondos deben agregar la boleta Nº 4.-

·::-::·:> :~. ~:. :: -::-::. :: • ::<: ♦::-:: -::-~-::-::<:-::. ::.-::-::-:: ::-::-::. :~-::-:: -::-~-~: 

IRSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA CONFECCIONAR LA" DECLARACION JURADA 
ADICIONAL RENDICION A LA D~E:~IA " ( DECRETO Nº 163/86 "}: 

1°) La liquidación y pago del beneficio será de responsabilidad EXCLUSI
VA del Instituto educativo, circunstanéia que lo obliga a efectuar· t~ 
dos los· controles y verificaciones que estime necesario pa.ra suco
rrecta aplicación. La inobservancia dará lugar a la suspensi6n del 
aporte estatal hasta tanto se efectúen los ajustes pertinentes. 

2°) No tienen derecho a este beneficio de acuerdo. con el Art. 4º de la 
Resoluci6n Conjunta reglamentaria delMinisterio de Educaci6n v Ju-sti 
cia y de E:::onómía y de la Secretaría de la Funci6n Públ·ica de la Pre 
sidencia de la Naci6n;i n dependientemente de las condiciones estable= 
~idas por el Decreto 163/86 : 

a) Los docentes que acumulen otro cargo NO DOCENTE en el sector ofi
ciala 
b) Los docentes ·que desempeñen una tarea privada. _-
c) Los docentes que sean acreedores de un beneficio jubilat9río, re

tiro o pensi6n. 

3º) Tienen derecho a este beneficio. 

El· cargo docente o la acum.u1aci6n de los mismos u horas de c-~ r 2-
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dras, exclusivamente en cada uno de 10s respectivos niveles de En
señanza, dentro de la jurisdicci6n nacional, oficial o privada, s ie~ 
pre que el índice total de ellos sea igual o superior al siguiente 
puntaj e: 

a ) Nivel preprimario y primario, 969 puntos~ 
b ) Nivel medio, 918 puntosG 
e ) Nivel Superior, 1065 puntos. 

El personal docente que se desempeñe exclusivamente como profesor 
remunerado por hora cátedra podrá acumular el puntaje corr e5pondie~ 
te a 1as mismas en los niveles medios y superior. 
Como excepción a lo señalado anteriormente se encuentran 10s cw:-gos 
que ne a lcanzan el puntaje exigido de acuerdo con el detalle sigu.ie~ 
te: 

cargos similares al maestro de grado para la percepción del 
adicional por dedicaci6n ~ la docencia --

I. Consejo Nacional de Educación~Técnica 

Maestro de Enseñanza Pr!ctica-Jefe de Sec . 
Maestro de Ensefianza Práctica 
Maestro de Grado 
Maestro de Ensefianza General 
Maestro de Cultura Rural y Doméstica 

II . Direcci6n Nacional de Educación Agropecuaria 
Maestro de Cultura Rural y Doméstica 
Instructor 

III. Dirección Nacional de Educación Media 
Maestro de Jard1n de Infantes 
Maestro de Grado del Departamento de A
plicación 
Maestro de Ensefianza Pr~ctica-Jefe de Sección 
Maestro de Curso Nocturno 
Maestro Auxiliar de Jard1n de Infantes 

IV . Dirección Nacional de Educación Art1stica 
Maestro de Grado 
Maestro de Taller 

V. Dirección Nacional de Educación Especial 
Maestro Reeducador Acústico 
Maestro Asistente Social 
Maestro Reeducador Vocal 
Maestro de Grado 
Maestro de Jardin de Infantes 
Maestro de Grupo Escola r 
Maestr o de Actividades Pr!cticas 
Maestro Jefe de Actividades Pr!cticas 
Maestro Psicó logo 
Maestro de Se cción 

VI. Dir ección Na cional de Sanidad Escolar 
Maestro Reedu cadór Acóstico 
Maestro Asist en ~e Soc i al 
Maestro Psicólogo 

PUNTOS 
826 
804 
804 
892 
826 

868 
774 

1005 

1005 
1005 
1005 
1005 

804 
804 

1011 
1011 
1011 
1011 
1011 
1011 

961 
961 
917 
887 

l0ll 
1011 

917 

VII. Dirección Nacional de Educación Preer1maria i Pri 
mari..:. 
Maeatro de Grado de Escuela Común 970 
Maestro de Grado-Secretario de Escuela 
Común 970 
Maestro de J a r din de Inf.antes 970 
Maestro de Grado Escuela Hogar 957 
Maestro Celador 938 , 

X 
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VIII. Dirección Nacional de Educación del Adulto 

4º) 

5º) 

6º) 

Maestro de Grado 880 
Maestro de Centro Comunitario 880 
Maestro de Centro Educativo-Zoua desfavorable 880 
Maestro de Centro Educativo 880 

******* 

Monto del Beneficio •• Adicional Dedicación a l a Docencia u 

Veinticinco por ciento ( 25%) de la remuneraci6n inicial de los car 
gos docentes u horas de cátedras alcanzadas por el beneficio. Compu= 
tándose todos los conceptos vinculados con el desempeño de la funci6n 
docente , excluyéndose los que se relacionan con l a situaci6n personal 
del agent:e .. 

Lugar donde se liquidará el beneficio 
Cuando corresponda el pagodel " ADICIONAL D=l)ICACION A LA DOCENCIA" 
se liquidará en cada uno de los tnstitutos en que preste servicio el 
docente el 25% de la remuneraci6n inicial del cargo y horas que desem 
peñe en cada establecimiento exclusivamente·. 

Modificaci6n de Situaci6n de Revista 
Cuando el doceñte modifiquesu situación de revista deberá presentar 
obligatoriamente una nueva declaraci6n jurada UNICAMENTE en el/los 
establecimiénto/s que como consecuencia de dicha modificación AUMENTE 
DISMINUYA o PIERDA el derecho a percibir el adicional. 

7º ) Columna de sello y firma~ declaración jurada 

Debe cumplirse en la t otalidad de los establecimientos que declare 
el docente. 

NOTA: En l os casos en que el docente desarrolle. tareas en más de un 
Institu to , c ada uno de ellos se hará responsable por el certi
ficado no afectando al resto 

Por Ej emplo: 
Docente 
Juan Siva, desempeña tareas en: 
Instituto A 
Instituto B 
Instituto e 

El docente entrega en cada instituto una declaración jurada con 
la tot alidad de l os cargos y/ u horas que desempeña. 
Por lo tanto a SNEP l legan tres declaraciones del mismo docente 
pero de distintos Institutos. 
Si se observan anomalías en l as declaraciones_ del Instituto B, 
éste será el respons able y no se verán afectados los restantes. 

Horas de nivel medio - indice 51 
Nº l ) Ho ras de n i vel s up erior - indice 71 

Pro f esor 1~ Hs. nivel medio 51 x 1ry ~ = 867 puntos 
Profesor 1 Hora nivel s uper ior - 71 x l = 71 puntos 

• TOTAL 9!s puntos 

En razón de haber superado e l mínimo de 918 puntos establecidos para 
e : nivel medio, corr espon d~ liquidar el 25\ de aumento UNICA~ENTE so
jrE el importe de las h o r as de dicho nivel. 

16 ho r as d e n i vel medio = A 93 , 64 
2$\ = A 23,41 

CENTRO 
3E DOCUtl =~r¡- /\r,ióN 1= ~ rCP,MAC!ÓN EOUüATWA 
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?rofesor 8 Hs. nivel medio 51 x 8 : 408 puntos 
~rofesor 10 Hs. nivel superior 71 x 10 : 710 puntos 

• TOTAL • rrIT puntos 

En razón de haber superado el mínimo de puntos establecidos para am
bos niveles, corresponde liquid~r ei 25\ sobre ~l total d~ sus haberes. 

8 horas~nivP.1 medio : A 44,08 
25\ :: A 11,02 
10 horas nivel superior : A 76,70 
25\ : A 19,18 

Nº 3 

Director de lra. categoría 
Sueldo total 

NIVEL MEDIO: 1429 puntos - CORRESPO~cr· 
A l 5 4 , 3 3 • - -- • 

25\ - A 38,58 

H O 4 

Director lra.categoría NIVEL HEDIO: 1429 puntos 
?rofesor 6 horas nivel medio =_3Q6 puntos 

TOTAL 1735 puntos 

Al superar con la acumulaci6n, el total de 918 puntos establecidos 
rara el nivel medio, corresponde liquidar el aumento en ambas tareas. 

~º5 

Sueldo total director de lra. : Á 154,33 
25\ : A 38,58 
?rofesor 6 horas nivel medio · : A 33 ,06 
25\ = A 8,27 

Director de lra.categoría NIVEL MEDIO= 
?ro f esor 6 horas nivel Superior : 

1429 puntos 
426 ountos 

uNICAHENTE corresponde el adicional sobre el cargo de Director de lra., 
y NO CORRESPONDE sobre las hora~ de nivel superior por no reunir dentro 
je este ultimo nivel el puntaje requerido. 

~oe 

Director de lra . categoría NIVEL MEDIO= 
Supl emento Le y nº22416 : 

1429 puntos 
408 puntos 

TOTAL = 1837 puntos 

Cor-responde el adicional sobre ambos conceptos. 

Suelao total Director de lra. 
Suplemento Ley nº22416 

: A 
: A 
: A 

154,33 
4 4, O 6 
4 9, 6 O 25\ 

Nº 7 

N°8 

Nº9 

Por 
rio 

Preceptor de nivel medio= 571 puntos- NÓ CORRESPONDE 

Preceptor de nivel medio 
tratarse de cargos de un 
establecido, corresponde 
Preceptor nivel medio 
25% 
Preceptor nivel medio 
25% 

dos (2) cargos= 1142 puntos. 
mismo nivel y reunir el mínimo 
liquidar el adicional en ambos 

= A 61,57 
= A 15,42 
= A 61;57 
= A 15,42 

Preceptor nivel medio = A 
Precpetor nivel superior=~ 

571 puntos 
571 puntos 

necesa
cargos. 

NO CORRESPONDE el adicional por l!2, reunir EN CADA NIVEL el puntaje ne 
cesarioo 
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Nº 10 

N~ 11 

Maestro Especial de Primaria Común = 569 puntos, 
!!2_ CORRESPONDE por no reuni r el puntaje necesario, 

Maestro Especial de Dpto. de Aplicaci6n dos (2) carqos = 1138 
CORRESPONDE en ambos cargos al superar el puntaje necesario para el nivel 

Nº 12 
Maestra de grado de Primaria Común= 970 puntos 
Maestro Especial de Primaria Común= 569 puntos 

CORRESPONDE en ambos cargos al s uperar+ al puntaje establec ido oara el 
nivel o 

Nº 13 
Maestro Especial DirecoNac.Educ.Artística NIVEL MEDIO= 804 ountos 

NO CORRESPONDE 

Nº 14 
Maestro Especial Diere º Nac.Educo Artística NIVEL MED!O= 804 oun
tos. 
Profesor 3 horas de Nivel Medio 
tos. TOTAL 

1";3 oun-
q57 Dun-

tos 
CORRESPONDE en ambos tareas al superar el 
vel medioº 

mínimo establecido para el ni-

Nº 15 

Maestro Especial DoioNoAoEo 
25 % 
Profesor 3 horas nivel medio 
25 % 

= A 
= h 
= l'f 

= h 

56,59 
14,15 
16,53 

4.!.13 

Ayudante de Clases Prácticas de NIVEL MEDIO= 536 ~untos 
Bedel de Nivel SUPERIOR --------.. -= fi'51 Puntos 
Profesor 8 hor~s de NIVEL MEDIO 408 puntos 

TOTAL NIVEL MEDIO ~ puntos 
CORRESPONDE UNICAMENTE por el desempeño en las tareas de nivel medio 
ya que no se acumulan los puntos del cargo del nivel superior. 

Nº 16 

Ayudante Clases Prácticas NIVEL MEDIO=~ ~7,8° 
25 % 
Profesor 8 horas de NIVEL MEDIO. 
25 % 

=h 14,47 
=A 44,08 
=A 11,02 

Maestra de Grado NIVEL PRIMARIO Dir.Nac.Educ.Especial= 1011 puntos. 
CORRESPON.D__F; Liquidar el adicional más la Función Diferenciada. 

Nº l ; 
Maestra de Grado NIVEL PRIMARIO Dir.Nac.Educe Especial= 1011 puntos 
Profesor a de 8 horas de NIVEL MEDIO = 408 punto~ 

CORRESPONDE UNICAMENTE por e l car qo de Maestra de Grado, ya que las ho
ras no s e a cumulan por s er dis tinto nivel. 

Nº 18 
Maestra de Grado NIVEL PRI MARIOº Dir.NacoEduc ~Especial =1011 pun-
toso 
Profesora de 18 hor as de NIVEL MEDIO. = 918 nun

tos 
CORRESPONDE Liqu idar en las dos tareas , ya que alcanza el pu.ntaje reque
rido en cada uno de los niveles. 

X:::I I 
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Nº 19 Maestra de Grado Nivel MEDIO Dir. Nac.Educ.Especial 
Profesora de 8 horas de XIVEii MEDIO 

TOTAL 

- 1011 t>un-
- t:OS 
= 408 t>un

- t:0<3 1419 
CORRESPONDE liquidar en ambas tareas ya que estas son de un mismo nivel 
y alcanza el puntaje necesario. 

Nº 20 
Secretario de ira. NIVEL MEDIO 

NO CORRESPONDE 
= 877 Puntoso 

N• 21 
Secretario de lra Nivel Medio= 877 puntos. 
6 horas de nivel medio = 306 puntoso TOTAL 1419 pur1tos . 

CORRESPONDE Liquidar en ambas tareas ya que estas son de un mismo nivel 
y supera el puntaje necesario. 

Nº 22 
Maes·tro de Grado de Escuela Municipal 
Maestro de Grado de Establecimiento Privado Incorporado a la Ense-
ñamza Oficial ( siroN.E .. P'o ) .. . ............. 970 puntos .. 

En raz6n de haber superado el mínimo de índices establecidos para el 
nivel Primario y Preprimario { 969 -puntos ). 

Nº 23 
Maestro Especial de Escuela Primaria Provincial. 
Maestro Especial de Establecimiento Privado Incorporado a la Ense~ 
ñanza Oficial { S.NoEoPo ) •••••• º •••••• 585 puntos. 

NO CORRESPONDE sobre el cargo del establecimiento privado por no alcanzar 
el mínimo del nivel , no siendo acumulativo el cargo de otra jurísdicci6n. 

Nº 24 
Profesor de Universidad Nacional. 
Profesor de 29 -horas de Nivel Superior en Establecimientos Priva
do. 
Incorporado a la Enseñanza Oficial ( SoNoE.Po ) ººº•• • • 1420 pun
tos 

CORRESPONDE sobre las horas de nivel Superior por que el desempeño en .u
niversidad no impide la percepci6n del beneficio. 

Nº 25 
Profesor de Nivel Medio en Establecimiento Provincial 16 horas. 
Profesor de Nivel Medio en Establecimiento Incorporado a la Ense-
ñanza Oficial { S.NoE oPo ) 14 horas ........... º•º• 714 puntos 

NO CORRESPONDE por no alcanzar el mínimo es·tablecido de 918 puntos. 

Los cargos docentes que se desempeñen en el orden Provincial y Municipal 
simultáneamente ccn tareas docentes en jurísdicción Nacional, ofici~l y 
privada no son act.tMUlativos, pero no impiden la percepción del beneficio 
en esta ··úitima jurisdicci6n .según lo determ.inadQ por el Decreto nº 163/~6 

** ....... * .............. ***** 
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ADMINISTRACION PtJBLICA 
NACIONAL -----------.it************ .. **iH-h--!ii-lf¼¼¼-H-++**¡********** 

: Modificase al Decre~o Nº 3.082 69 (t. o .: 
* 1975), a efectos de establecer los re z ! quisitos exigidos para 1a boniricaci6n ! 
+...dela asignaci6n por pre-escolaridad. * 
"i*********-fif-4-H-44..+iHf-4*** ...... ** ... *******~: 

DECRETO N1> 2.,510/8&' 

VISTO la Ley Nº 23 .185 que incorpor6 al Régi men de asignaciones familia
res institutido por Ley Nº 18.017 (t.o ., 1974) la asignaci6n por pre-esco
laridad. y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto Nº 8.620 de fecha 31 de diciembre de 

1968 (t.,o.1975) se extendi6 e l referido régimen al personal de l Gobierno 
de la Nación, con exclusi6n del que presta servicios en empresas esaata-
leso 

Que asimismo, a través del Decre to Nº3082 de fecha 10 de ju 
nio de 1969 (T.o.1975 ), se dictaron normas complementarias destinadas a
reglamentar la forma y modalidades de l iquidaci6n de cada una de l as asig 
naciones familiares en particu1aro- -

Que consecuentemente, ante la incorpor aci6n de la asignaci6n 
por pre-escolaridad al r~gimen de que se trata, resulta necesario proce
der a la modificaci6n del mencionado Decreto Nº 3.082/69 (too.1975) a los 
efectos de es tablecer los requisitos exigidos para s u bonificaci6n. 

Que , en los establecimientos de nivel pre-primario o pre-es
colar dependientes del Ministerio de Educaci6n y Justicia - J ardines de 
Infantes Integrales y secciones anexas a las e scuelas primarias - el li
neamiento currieular abarca a los niños de tres (3) a cuatro (4) años y de 
cinco (5) a seis ( ) a.fios de edad. 

Que no existiendo mayores diferencias curriculares entre las 
distintas jurisdicciones nacionales , provinciales municipales y privadas 

competentes y a efectos de simplificar la tarea de los servicios adminis
trativos con relación a la determinaci6n de los requisitos de edad de los 
infantes y a la duración de los cursos , se ha tomado como base para el pa
go de la asignaci6n en cuesti6n la reglamentación existente a nive l nacio
nal., oper!ndose en conse cuencia su reconocimiento a partir de las seccio
nes de infantes de tre.S(3) a cuatro (4) años antes del 30 de junio del año 
respectivo y hasta las secciones corre spondientes a los cinco (5) ·a seis 
(6 ) años de edad, cumplido despu~s de esa f echa. 

Que, en cuanto a los aemas requisitos, se remite a l as exi
geucias establecidas para la asignaci6n por escolaridad primaria, con las 
adecuaciones pertinentes en relación de las características peculiares del 
nivel pre-escolar. 

QUe, atendiendo a que la Ley Nº 23.185 ha reconocido al traba 
bador cr~e se Laga acreedor a ia as ignación por pre-escolaridad, el derecho 
~percibirla asignaci6n por ayuda es~olar primaria, se ha considerado con 
veniente la incorporaci6n de un apartado que establezca en forma integral
los requisitos de la ~eferida asignaci6n. 

~~e el Poder Ejecutivo está facultado para dictar medidas de 
la naturaleza de la presente en funci6n de las atribuciones coni'eridas por 
el artículo 86, inciso 1°, de la Consti tuci6n Nacionalº 

POR E:.LO: 

KV 
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EL PUSD>Elffl 
de 1 a llC?Olf il<a!l'.l'IlU 
&ECltl!4': 

Articulo 1 •- ~gase como apartado XXIX, del artieul.o l • , 
del iSicreto •• .l()P.2/.69 { t .o. 1975 ) , . e;i siguiente texto: 
•XXIX: La liquidaci6n de la asignaei6n por pre-escolaridad es 
tari sujeta al cuapli.llliento de 10s requis_i tos exigidos para -
la asignaci6n por escolaridad prillaria, .con las sigui.entes es 
peci.ticaciones: 

a} Se entender~ incluidos en el concepto• estableci.lllient :: 
dond~ se illparta ensefla.n.za pre-escolar", los jardines de X!_ 
la.nt_es oficiales ( nacional&S p provinciales , Blllllicipales ) , 
los privados a~criptos o incerporados a los institutos ofi
ciales ■en.cionados y todo establecimiento donde se imparta la 
enseil.anza pre-escolar autorizado por el organismo ed~cativo 
otieial que corresponda. 

b1 A los electos de la liquj.daci6n de la asignaci6n por pre
escolaridad, se reconocerán l as constancias de asisteneia al 
ciclo pre-escolar,, correspondientes a secciones o salas de 
infantes de tres (3) a cuatro_ (4) y de cinco (5) a seis (6) 
ailos de edad. 

e)_ Se deberán descartar 10s servicios de ayuda dirigidos a po 
sibilitar el trabajo de la madre ( guarderías ) o la enseiian
za prinda individual en el domicilio del educando o de la 
Maestra. 

d) La asistencia a los cursos deberá ser acreditada dentro de 
los sesenta ( 60) días corridos a partir de la techa de ini
eiaci6n y de finalizaci6n del curso a.nua.1 , mediant@ U presen 
taei6n de constand.as de inscripci6n y asistencia "%'e~yc=cti-
vaaente, expedidas por el establecimiento al que concurra el 
niíio. 

Art. 2• - Ag%'é(Jase coao apartado XXX del articu1o 1 •, del 
decreto Hº ~~2/t>~ { t.o. 1975 ), el siguiente texto: 
•x:xx: El pago de ta asignaci6n por ayuda escolar primaria se 
ajustará a los. siguientes requisitos, gfn oerjuic:io de los 
establecidos al respecto en otros apartados del presente de
~to: 

a ) Deberá ac:reditarse la asistencia regular a alguno de los 
esta'blecimientos mencionados en el punto a) de 10s ap·a.rtados 
IX y XXIX. 

b) Para que proceda ·su percepci6n, 1a· re1aci6n de trabajo de
berá existir en el mes de in-iciaci6n del curso lectivo y s610, 
estar~ a.Pect ada por reducciones provenientes de horarios in
f eriores a l os· nol"lllales. 

_ e } La interrupc:i6n posterior -d~l curso- escolar no obligará 
a l~_·devol.ttei6n-de- lOS-importes pe2"Cib.idos en concepto de es
ta ;JSi~aci6n. 

d) Dicha asignación es tará sujeta a 10s reajustes que corre~
!)Ondan de acuerdo a los coeficientes zonales ,que s.e deter,u
n.an peri6dicamente en orden a lo previsto en los artieuJ.os 
18 y 27, de la ley 18.017 { t.o. 1974 ). 
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BUEMOS AllES, 11 de Marzo de 1986.-

VISTO Lo dispuesto en el artículo 22º de la lev 13.047 sobre 

fijaci6n de tarifas mínimas mensuales de aranceles de enseñanza nara 

los establecimientos incorporados a la enseñanza oficial que reciban 

contribución del Estado. 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO lº- Apruébar.se las siguientes tarifas mensuales mínimas 

de aranceles de ensefianza que deberán observar los Institutos Pri

vados Incorporados a la Enseñanza Oficial, que perciben contribu

ci6n estatal en el período escolar 1986. 

CURSOS PRIVADOS Y JARDINES DE INFANTES ANEXOS A DICHOS CURSOS: 

PRIMARIA: CATEGORIA "A" AUSTRALES CUATRO CON 

VEINTICINCO 

CATEGORIA" B "AUSTRALES OCHO CON 

CINCUENTA 

MEDIA: 

SUPERIOR: 

CATEGORIA "C "AUSTRALES DOCE CON 

SETENTA Y CINCO 

CATEGORIA "A" AUSTRALES SIE'l'E CON 

VEINTE 

CATEGORIA "B • AUSTRALES CATORSE CON 

CUARENTA 

CATEGORIA " C " AUSTRALES VEINTIUNO 

CATEGORIA " A " AUSTRALES DIEZ CON 

SETENTA 

CATEGORIA II B II AUSTRALES VEINTIUNO 

CON CUARENTA 

CATEGORIA II C n AUSTRALES TREINTA Y 

DOS CON DIEZ 

1t 4,25.-

ftt s, so··-

1t 12,75 . -

7,200-

1t 14,40.-

lt 21 , 60.

/1, 10,10.-

1t. 21,40.-

lt. 32,10.-

ARTICULO 2°- Con r eferencia a lo.establecido en la Última parte -
del art!eulo 26° de la Ley 130047, se fija el 31 de mayo de 1986 co 
mo plazo máximo para la presentaci6n de las respectivas solicitudes, 
entendiéndose que, para tal fin, s610 se tomarán en cuenta las recibi 
das basta esa fecha, lo que constará en el sello fechador de, la Re- -
partiei6n que 1as reciba. 

XVII 

; ~ 



i. 

CURSOS Y CONFERENCIAS 

- "El Museo Histórico Nacional y sus Colecciones" desde el 30 de 
abril al 2 de julio en Defensa 1 600.-

-IIICiclo de Docencia e Investigación para Historia y Geografía 
1986". "°m"?-renden dos cursos: 

a) Iniciación a la investigación en geografía humana 5 y h de junio 
b) Introducción a la investigación histó~ica de pequeñas comunida

des 26 , 27 y 28 de junio. 
Para informes e inscripción IIGHI Avda. Castelli 930 Resistencia 

Chaco. 

-"BUENOS AIRES ciudad de Turismo" 7 de mayo al 26 de noviemt ,-. en 
el horario d~ 18,30 a 21.oo hs. Par~ inscripción Sarmiento 1551 P .~. de 
9 a 16 hs. 

-"Ciclo de Información de Carreras Universitarias y Terciarias 86" 
Dará comienzo el 2 de julio a las 18 , 30 hs~ en .el Salón de Actos de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Avda Figueroa Alcorta -2263.-

-El Colegio de graduados de la Facultad de Filosoía y Letras de la 
U.E.A ofrece la listade aspirantes a dictar horas de cátedras en institu 
tos privados de Capital Federal y Gran Buenos Aires. Para informes, Mon= 
tevideo 665 of. 303/6 -tunes, miercoles y viernes de 15 , 30 a 18, 30 hs. 

-El instituto Sanmartiniano pone a disposición de las escuelas de 
Nivel Medio, cursos superiores, en audiovisual compuesto de cinco capítu 
los para completar la enseñanza sistemática de la historia del Libertador. 
Se desarrollarán en l a sede del Instituto 

Los institutos deben solicitar turnos, en el Instituto Sanmartinia 
no, Plaza "Grand Bourg"· Mariscal castilla y Ale~andro Aguado C.P . 1425 .--

********************* 

'************************ * * 
* * 

)UPERVISION PEDAG0GICA 
~ 

* 
)NTRE EL 6 Y 21 DE MAYO ! 
~E EFECTUARON 15 REUNIONES! 
)N DISTI NTAS CO0RDINACI0 ! 
~S CON DIFERENTES RECTO : 
tES EN LA SEDE DE SNEP - · : 
~**************++****'"'**** 

IMPORTANTE 

* ************************** * 
* * * HORARIO * * ------- * 
* * 
: SE COMUNICA QUE EL NUEVO : 
: HORARIO DE ATENCION AL : 
: PUBLICO DE LA SUPERINTEN ! 
! DENCIA NACIONAL DE LA EN : 
! SEffANZA PRIVADA ES DE 12, 3cf 
: A 16 HORAS. : 
* ************************** ... 

¼¼+-r-••****i:+;t**********~*-******************iif½¼¼¼♦¼~**• 
* * Í LEY Nº 17. 622 ._ PLANILLAS INICIALES DE ESTADISTICA ! 
* * f SE RECUERDA A LOS INSTITUTOS QUE NO HAN ! 
! ENVIADO A LA FECHA~ LAS PLANILLAS INICIALES DE ! 
! ESTADISTICA, QUE DEBERAN HACERLO ANTES DEL 13 DE ! 
! JUNIO DEL CTE. AÑO, CASO CONTRARIO SE LES APLICA : 
! RA EL ARTICULO 15 DE LA MENCIONADA LEY.- - ! 
******iH-¼ .... *****+*+++-•+++-lf.4¼***********-lH-¼¼¼¼+-H-******** 
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***********************************~*~~*~ 
ll<>F***************************************4* 
"'* •* = SECTOR ECONOMICO FINANCIERO !! 
** ** = SUB-SECTOR PRESUPUESTO ! ! = :: !** ~~"~~~*~~t-!-~~~~~~+¼++-ll-++++ = SE RUEGA A LOS INSTITUTOS QUE NO !! ! COMUNICADO ! = HAYAN ENVIADO LA DECLARACION JURADA DE !! : : = CURSOS Y/O DIVISIONES Y ALUMNOS DEL :: : A FIN DE EVITAR DEMORAS E : 
** EJERCICIO 1986 APROBADOS y EN TRAMITE ** * INCONVENIENTES, SE ENCARE : 
"'* , ** * -
** REMITIRLA CON CARACTER URGENTE AL SEC ** * CE A LOS INSTITUTOS DEL IN : 
** ----.... - *** - * **TOR PRESUPUESTO , 4ºPISO (SNEP) EN ORI **** TERIOR QUE SOLICITEN CON * 
** - * * * ** GINAL Y DUPLICADO. ** * ANTICIPACION LP f. SNTREVIS'1" -:. S * n *** • • ••• 
** *** QUE DEBAN REALl:lAR CON PER : 
** . ** * -= SE ADVIERTE QUE EL INCUMPLIMIEN. !! * 4 SONAL DE ESTA SNEP. ! : 
=TO DE ESTA OBLIGACION (PREVISTA PARA !! *ilf-****************************4 

**EL 1° DE ABRIL) ORIGINARA MEDIDAS QUE ** 
** ** ,µPERJUDICARAN A AQUELLOS INSTITUTOS ** 
** ** **QUE NO RESPONDAN A ESTE PEDIDO.- ** 
** ** ~ ** 
.,.***************************************:: **************************************** 

; ***********,..******************l 
! ?ECTOR ECONOMICO FINANCIERO ! 
: +RENDICIONES DE CUENTAS- : 
* * ! SE RECUERDA A LOS INSTITU ! 
! TOS QUE DEBAN PRESENTAR EL - ! 
! FORMULARIO Nº 3 "DECLARACION ! 
! JURADA SOBRE CANTIDAD DE AL~ ! 
* NOS" * * • * ! ADEMAS CORRESPONDE CALCULAR ! 
! LOS APORTES PATRONALES PROVI- ! 
! SIONALES AL 7,50%.- ! 
* **** .... ************************i!,jlf 

* ***~***************~*~~****~*****++*· 
*~***********************************' 
** ** 
!!DEPARTAMENTO TECNICO PEDAGOGI(t) :: **_________ ________ ** 

!!sE COMUNICA A TODOS LOS INSTITU :: 
** - ** ** TOS PRIVADOS EN JURISDICCION DE ** 
** ** **LA SNEP, QUE A PARTIR DE ESTE CUR ** 
** - ** **so LECTIVO 1986, EN LAS PLANILLAS ** 
!:DE " ESTADISTICA IMICIAL, CENSAL !! 
!!Y FINAL, EN EL CUADRO ALUMNOS MA !! 
!!TRICULADOS POR MODALIDAD Y SEXO- EN!! 
!!EL CASILLERO CORRESPONDIENTE A "ES!! 
!!f>ECIALIDAD" (ESPECIFIQUE LA DENOMI :: 
!!NACION EXACTA)". DEBERAN AGREGAR - !! 
!!EL NUMERO DE LA NORMA LEGAL QUE !! 
!!APROE~ EL PLAN O LOS PLANES QUE !! 

!!AfLICAN. !! 
** ** 
*•****************************-H-****** 
* .. ************************¼+********** 

IDfffffffJJfffffffflIDl1IDm11,, 

RESOLUCION ~º 1130/8_6 __ 

ART ~°!-Jo computar como caso de excepción de acuerdo con 10' determinado por 
el articulo 4° de la Resoiución 15G5 del 17 de "julio de 1984 las inasis
tencias en que i ncurriera· el personal docente que , asista. al Seminario N;;, 
ciona l los días 23, 24 y 25 de ma"•'O del corriente año. 

ART 3 ºSe deberá acreditar su asis t2.ncia mediante l a presentación de u..-r1a 
constancia extendida por autoridad comp 2~ente.-

;;;;;;;;;;;;;;;;;~;; 
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